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   Transito 

  

  

   RESOLUCION 2379/03

  

   TIGRE, 3 de diciembre de 2003.-

  

   VISTO:

  

   Que la calle Tacuarí, entre Paseo Victorica y Avda. del Libertador General José de San
Martín, Tigre, tiene doble sentido de circulación, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que se comparte en un todo el informe producido por la Dirección General de Tránsito,
proponiendo asignar a dicha arteria sentido único de circulación los días sábados, domingos y
feriados, atento que las necesidades del tránsito vehicular son distintas por la circulación
turística que recibe Tigre los mencionados días.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Asígnase a la calle Tacuarí, sentido único de circulación desde Paseo
Victorica hacia Avda. del Libertador General San Martín, los días sábados, domingos y
feriados, en el horario de 09:00 a 22:00.

  

   ARTICULO  2.- Por la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana, Troncos del Talar,
Rincón de Milberg y Dique Luján, instálense en intersecciones de la calle Tacuarí y Carlos
Pellegrini y Tacuarí y Madero, en aceras Norte de la calle Tacuarí, cuatro carteles, cada uno
con el símbolo “CONTRAMANO”, con un adicional con la leyenda “SÁBADOS, DOMINGOS Y
FERIADOS, de 09:00 a 22:00.

  

   ARTICULO  3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase el artículo 2º por la Subsecretaría Coordinadora de Planta
Urbana, Troncos del Talar, Rincón de Milberg y Dique Luján. Verifíquese por la Dirección
General de Tránsito.
    

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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